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REALES DECRETOS

.. En nombre'de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y
como REINA Regente del ReiilO,

Vengo eh disponer que el Mariscal de Campo D; 11lareeli
no ()Ios y Eguizábal pase á la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejército, por estar comprendido en el ar
tículo cuarto de la ley de catorce de Mayo de mil ochocientos
ochenta y tres.

Dado en Barcelona á cuatro de Junio de mil ochocientos
>ochenta y ocho~.

El Ministro de la Guerra,
rtlanlíel Cassola.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, J
como REINA Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Brigadier de Ingenieros D. Juan
Paloll de Comasema y'Sánehez, Comandante general su~

binspectorde dicho Cuerpo en el distrito militar de las Islas
, Baleares, cese en el citado ca,rgo y pase á la Sección de reserva

del Estado Mayor General del Ejército, por estar comprendido en
el artículo cuarto de la ley de catorce de Mayo, <;1.e mil ochocien
tos ochenta y tres; quedando satisfecha del celo, lealtad é inte-,
ligencia con que lo ha desempañado.

Dado en Barcelona á cuatro de Junio de mil ochocientos
ochenta y oc'ho.

El Ministro de la Guerra,
Han"cl Cassola.

REALES ÓRDENES

Abonos de tiempo
SUBSIWRETARÍA.-SECCIÓN DE' ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

, Excmo. Sr. :-,-En vista de la instancia promovida por Don
()ohs'.antino l1'élUlez Fer~audez, escribiente de segunda
clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, que presta sus
~e~vicios en este Ministerió, en súplica de que se le anote en su
;~oJa de servicios, si le correspondiese para abono de retiro, el
Rempo Que per.maneci6 en el Colegio de Guardias jóvenes, el

-BY (q. D. g.), yen sU nombre la REINA-Regente del Reino, de

conformidad con lo informado'por ese Consejo 'Supremo, ha te
nido á bien disponer que se eonsignen en la hoja de servicIos del
interesado los servicios que prestó en el citado Colegio, desde
el 21 de Enero de 1876, hasta el 26 de Septiembre de 18'18, que
fué baja en el mismo; pero en el concepto de que tan sólo le son
de abono, para optar á goces pasivos, los que prestara desde el
día en que cumplió los ] ~ años de edad_

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos_-Dios guarde á V. E. mMhos años.-Barcelona 3 de
Junio de, 1888.

MANUEL CASSOI,A,
Señor Presidente del (~onsejo Supremo ele Guerra y Ha
.. l·ina ..

Academias
DIR,ECCIÓN GENER~L DE INSTRUCCIÓN MIf:¡ITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á es'te' Minis
terio por el Ayuntamiento de esa capital, en súplica de que se l~
conceda el establecimiento de un colegio preparatorio militar, de
los creados por real decreto de 2i de Febrero de este aI10 (DIA
Rro OFICIAL núm. 45), para lo cual ofrece construir un edificio
de nueva planta, y facilitar a:!emás para su apertura é instala
ción, la cantidád de 130.000 pes,etas, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido, á bien disponer
se sirva V: E. manifestar al Ayuntamiento expresado, que su
proposición 'se considera dentro del concurso abierto p.or el ar
tículo 14 del mencionado ~eal decreto, para resolver en COmpa
ración con las demás que se han presentado; pero que para tener
todos los elementos de apreciación qué son necesarios, conviene
que manifieste, á la mayor brevedad, en cuánto tiempo podrá es
tar construído el colegio de nueva planta, y si en el caso proba- •
ble de no estar disponible el edificio en la época fijada para la
apertura del curso, podrá hacerse la instahwi6n provisional del
colegio en algún edificio de esa ciudad, de que 'pNeda disponer
el Ayuntamiento, remitiendo planos y descripción sucinta del
mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.-:Qios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona~3

de Junio d,e 1888.
CASSOLA

Señor Capitán gen~ral de ExtrcJUadul-a. •

Excmo. 'Sr.:-En vista de la nueva instancia elevada á este
Ministerio por el Ayuntamiento de Cádi~. en qne, contesta.ndo
á la real orden de 14 de Abril último (D. O, núm. 83), ofrece
construir, un edificio dét-nueva planta para el establecimiento
de un colegio preparatorio militar, de los crea~os por real decrB- ¡
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éA$SOU

CASSOLA

éASSó'tA

8e11or Capitán ge.neraI da Castilla la VI..ja.
Señor Director general de ..I.dministraeión ltl·Utta:r.

Excmo Sr.:-El REY (q; D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.
en su escrito de II de Abril último, se ha servido aprobar y d(l
claral' índemnizable, eón árregIo á lo que deteÍ'minan los am. l()
y 11 del reglamento vigente, la comisión desempeñada por el
teniente C'oI'onel del batallón Oazadol'es de la 1iaoana,O. Jla
rialio Clr.l'ón Bei'luiüdez, al Ser nombrado :fiscal de unas
díligél'lcias judíciales. .

Úe reA.! orden. lo digo fí, V. ~. pá,ra, ilÍl conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 3 d6
Junio de 1888.

Señor Capitán general de ..trulalneía•.

Señor Director g~neralde A.dntinlstraeloD 111111'31'~

Excmo. 8r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto por V. E.
en su escrito de 21 de Abril último, se ha. servido aprobar '1 de
clat'ar indemnizable, en la forma que determinlÍ el art. 22 del
reglamento vigetrte, 1l:l comisión desempeñada por el teniente
del regimiento de E~tI'el1'ládul'a. n. .losé ~a~:tr"(} ~IU;ftUI'l~
al ser nombrado defensor del cal'abinero procesado Jfgnu~1
lftad'Oea.

_ Deréal orden lo digo á V. E. para su conocímiento y dem:~
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos añ.os.-:Baréelona g e
Junio de 1888.

Señol' Capitán genel'alde ..I.oda.ueía•
Señor Diréétol' general de ..I.dminlstraclón Militar.

CÁS~LA.

S&ñór Capitán 'general de D1írlgu.
S'eMI' Di:I'éctoX' getti'tral de tl"mlnlstl'ft6i6n ltflfff,.r.

Exmno. Sr.:-El R~y (q. D. g.), Y en su nombre la RÉINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.•
en su escrito de 21,de Abril último, se ha servido aprobar y de
clarar indemnizables, en la forma que determinan los artículos.
lO y 11 del reglamento vigente, las comisiones de fiscal y secre
tario de una sumaria, desempeñadas por el comandante de In
fantería, D.llneáawentnra L1IDa Prieto y por el teniente del
batallón eazadores de Catalu:iia, IJ. Leepo'd.- Gil Ramos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Diog: guarde á Y. E. muchos años.-Barcelona 3 de
Junio de 188R

, Clal'ár indemnizable, en la forma que determina el al'ticu1o Z4
. del vigente reglamento, la comisión de receptor de reclutas del ~~\;

a.etual reemplazo, desempeñada por el teniente del batallón ea•
, zMí'Wés de las Navas, n:4m. 10, O. Jullán ROA'í y Eche.l•
'fue, en, la zona de Santa Coloma de Farnés.
. De:real orden lq digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. ntuehos a:Ms.-Barcelooa 3 de
Junio de 1888. .

;:&'SSóLA.

Señol' Otpitán generol de la Prodncias Vascongada••
Sefio):> Director general de Affministl'aeloD Militar.

:Serior Capitán .general de .t.adalucia.

E:i!:emb.SJ'; ~-EI' RJ!rY (q. D.g.),;y' en SU noinbre la RmNi\
:f{~ntedGI :R~!i:no:,'dl9"~o:nfuí"midadcon Io'pl''Opuooto·po:l' V~',E'1

Itl!l Sil 6~i1o>M21dl3 Abril última, se ha sérvido apl'Ob:a,r y d~.. '

Indemnizaciones

, ,. :l>lIt~CIÓN oE'lilntÁL DE INFAimmtA.

ExamQ<. St'.:~~ funr (q. D. g.), Yen su nombre la- REINA

.:Regente deUteinO'~de conformidad con lo propuesto por V. R,
en· su ellcrítóde- 21 de Abril último, S'e ha. servido aprobar y de
clarar indemlilizable1 en la. forma que determina el artículo 24 del
re~lalílento de 1.9-de Diciembre de 1884, la. Cómisión de rec.epto:t' ' Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REI~
de reclutas del actual :rOOffiplaz,!< desempeñada por el tenieni;ec·' Regente del Reino, de conformidad con 10 propuesto pOI' V. d .
dé! bataUón.cazadores·de Llarena, núm. 11; D. oJuanJllartill en su escrito de 16 de Abril último, se ha servido aprobar Yd~

.•ublo, en la..zona. de HliIeBca. clarar indemnizable, en la forma que determina el arto ~ ~
De real ordi'ln lo digo á V. B. para su conocimiento y demás reglam.en~o vigente, la ,comisión desempeñada por el te:~e:/l~

.efedos . .....:.Dios guarde á V: E. muchos años.~:aa'rcelona3 de del regImIento In~antel'ia de la Lealtad, ~. 1I1arlano C . .. iós
Junio de 1888. ' . Vall~'§"í; condlI<lIendo-á Santa:llder vat'lOS reclutas degt~

.¡jit • . CASS0LA. á los ejércitos de Ultramar. . . d"ernáS.
SoIiClr Capitán general de las PI'o'l;iIiCI~sV:aseohgadas. De teal orden lo d1go á V. :rn"pal'a su conoclIUIento Y ·3 de

eféctos.-Dios guarde á V. R. muchos años.-:-Barcelona
,Setior Director general de AdmhaSstraeió.. UlUta&'. ' Junio dé 1888.

BaJas
SUB-SECRETAll.Í&,.....,SÉúC1ÓN: DE ÉS'l'ADO MA.YOR DEL EJÉftéI'1l(}

Excnm. /SÍ'. ;.-..:E'tt vista de la' insfu1J<lia. p.removÍua pol" el es
~ient~ doe teÍ"~rll:01ase, del cnerp& A:tlxiflar de Oficinas Mili
ures. D.'Antonio 'bmiréZ: de Carta!ena y Ta~é"', qué
prosba gus S'ei"vlcioS:eh eie. ÚOMejo, ensilplieá de qué se le ~íl~

ccdá.la' separación del expresado Ouérpo, el RÉ'Y' (q. D. 15')' :1
él1 ~u' il6m'fffi la Rm'NA Regente del Reino, de conformidad con
l{); wormMó :pOI" el Jefe.SiJperlor del de Estád6 Mayór del Ejér
.cito, ha ten'ido á bien' acceder á los deseos del interesado; dispo
,niendo se le expidái 1ft licencia absoluta, si por lo que respecta
~l tét'Vicio del Ejército,. COn atTeglóá la vigeiíte ley de I'écluta·
miento y reemplazo, no tiene responsabilidad alguna, y, de lQ
,contrario; que por ese citadoC(}nsejo se dé el oportuno aviso á
:la autoridad correspondienw, paro" que \'le acuerde el destino de

i.este individuo, según la situación que haya obtenido, al cual se
~ pt-evendrá su presentación ante aqú¡ma con el ol)jeto'mani
,~fé'lltai10•
.c. De real ol'/:lt=Jn 10' digo á V, E. paI'a su eonóeímientl} y demáS

efe'Cwll.....:.Ditlirgnurde á V. E. mhctióS áiios:-':BaI'eelona 3 dé
JunIo d~'18'B8:·

, . " , éASEloLA

~:Séñ()r PI"esidéllfe 001 fA..-e4(l> de :ne.cÍleillnes y E.~áDehes
·Mili:t.t"~s. '

. Senor ~ir éeior general de á.ffmlnistración !llimar.

•

't(}"de 21 de:F!eiJrepo'de"egteaño (D. O. núm.45), con arreglG al
'Proyecto.y .planos 'que"pm. este Ministerio se le ordenen, pero
(lM la limitación de que el colegio ha de tener siempre por lo
.1l1oen<>s cien alumnos, recobrándo el edificio si no llegasen á este

.. ,número, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen.w
del Reino, ha tenido á bien disponer se sirva V. E. manifesW
al Ayuntainiuto M ~dn, que, para lá resolneión de su golici
~u~l, conviene 'l'jue :reí}ütá con urgencia el plano del terreno ó

.$olar que piensá dediear á la co:ilstrucmón del colegio;. ádvir~
ti6ndole al propio tiéffiJlo, que la condici6n de que el emblooi
.mienw hatade tenér' en todo tiempo pór lo lIleJIOS cién almn,.
llQ,S, ni ha sido e-xigida por ningún otro Ayuntamientó de los
que ~an presentado proposiciones, ni podría ser admitida; por
este Ministerio, puesto que su ..cumplimiento es independiente
de la voluntad del Gobierno, el cual no podría, en ningún caso,
obligar á los alumnos á acudir al colegio expresad'p.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
{Iportunos.-Dios guarde' á V. E. muchos años.-Barcelona 3 de
.Jullio de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY ("l' D. g.), yen su nombre la REINA

Regente·del Rei.¡,¡,o, ,de conformidad eon lo propuesto ,por V. E.
~n Sl1 escrito de 8 de Abril último, se ha servido a¡prob:u' y de
jJlarar indnomlzahle, en la ftirm,a que determinan los arta. 10 y
n ¡]fl1 reglamento, la comisión desempeñada en la lala de La:p
Zlirote pór el segundo ayudante de plaza 1Ie ;}a de las Palmas,
O• .l.ntonio Gareia Alonso, al que se confirió el· cargo ile
'seeretario en la actuación de unas \Iiligencias judiciales.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díoa guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 3·ae
.Junio de 1888. ,

,señor Capitán general de las Islas t':anarias.
'Señor Director general de Adnlinlstraeion lUiUtar.

-el so]d11d:o desertor del Depl5sito (te Ulwa'ffitl;r de .diclH1 -lJtaza~,
"acin.~B6",en E~paiia:,. en súpHcaJIc int'hHto de la pena fJ'tie"

pudiera corresponderle por su segunda deserción al'Extrani(~ro

en tiempo de paz; teniendo en cuenta que por sell,tencia ll,p:rohl:l-
da en 21 de Octubre de dich.Q, afio, ·fué condenado á la -pena de
ocho aI10s de prisión militar mayor, por el referido deUto, ~in
que conste .se lj-cogiese. enÜetp.:POpportnnq.á l()s beneficios del.
real decreto de indulto de.9·de Diciem'b.re de 1&'35, el REY (que
Dios guarde), y enfiU nombre la,¡REIN"'- Regente del Reipo, 00
eenformidadcón lo expuesto 1101' 'Y. E. en. 21.de Enero préxímo
pasado, y por el Consejo Supremo de Guerr.a y 1'5aI'ina, el) BU

acordada de 30 de A.bril últiÍno, se ha servi(l()doo~timarla peti-
ción. del suplicante. .

:pe mil or!fen Jo digo á V. E. parastl conocimiento ydeniá'8
efectos.·-Dios guardeáV: E. múcnOsaño¡:l.-BaTcelonft '3 de
Junio de 1888.

, e:A.SSOL.~
Señor Capitán general d.-eCa~alnña.
SeñOr Presidente del CJonscjo Suprcmode Goena y llIfa¡..

rina.

Licencias
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN'lSTRMJlóN MfLITAR

Excmo. Sr.:-=-En vista de la instancia que v. E. remiti6 Ú

este Ministerio, en 16 de Mayo último, promovida por D. F("r
naudo lliieto y Bautist.a, comisario ae guerra de segunda cla-
se con destino en ese distrito, ~n súplica de dos meses de Jjcen~

cia por enfermo para Vichy (Francia) y Segoyia, á, curo fin
acompaña certificado ·de l'OOono:cimiento f.acultativo,:8::' M. -er
P"IW Ce¡. D. g.), Y en su nomihre 'la REI~A Regente del Réin>o, ha·,
tenido á bien otorgar al recurrentoe :elpermí:soq'1le pretende, por
dicho c('mcepto y término expresado; .dUPIUl.te el cilál 1fuoor.iJ.. '.'V
abonársele el sueldo reglamentarÍio, 'Con arreglo Alo pl1evenido . , ,;',
~n las instrucciones de 16 de Mtl'rze -de 1885 (C. L.nÚffi. 132,.,

De real orden 10 digo :á V. E. par.a sU~ll~cimiento y.tlemltS'
ef-ectos.-Diosguarde á V. E. mue'h{?s años.-Barcelona 3- "éll;}

Junio de 1888.

Importe
de

las dietas

Pesetas

Puntos donde
han

desempeñado
. su eomisión

NOMBRESClases

-

DIRECCIÓN GEij'ERAL DE SANIDAD MiLÍTAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 3 de Mayo último, manifestando haber nombrado
'Para actuar en las operaciones de quintas en las plazas de Lugo,
'Ürense y P.ontevedra, á los cinco médicos del cuerpo de Sanidad
Militar, que comprende la siguiente relación" que comitmza con
D. JCllaro Rodríguez y. GJórdova y termina con D. Ricar
do Pérez Ilodl'igoez, el REY (q. D. g.); Y' en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dichos nom
bramientos, con derecho á la indemnización señalada en los ar
iículos 10 y 11 del reglamento de 1.0 de Diciembre de 1884,
debiendo justificár previamente los interesados que, para desem
peñarlaj tuvieron necesidad de pernoctar á más de 12 kilómetros

o ;Jel'punto de su residencia habitual. ,
De real orden lo digo á V. E. ;para su conocimiento y demás

-efectolil.-Di03 guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 3 de
Junio de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de ·GaUeia.

"Señores Directores generales de Administl'ac'ión 1tlmta~, In
Cantería y (jaLallerill.

.Relacídn qui se cita

CA.ilSOLA

Señor Capitán general de Granada.
Señor Capitán general de4::astílla 'la ·LWn8Ta.

125

375

150

225

120

CASSOLA

Indultos

Don. Je~aro ROdriguez¡ Lugo .
Cordova \

)) FranciscoSobr:lno! Idem
Codesido \ .

» Leo:nci.o ];f,odri-/ O
guez Córdova ..... \ reuse .

» Fe1i~ E:ls1;rad~ Ca-¡ Poutevedra .
ton.a 1 \

» Rica;rdo Pércz RO-l Idem ..
. <.lr:tguez..••••••.•...

I ,
Barcelona 3 de Junio de 1888.

. Excmo. Sr.:-En vista de la instancia qu.e y. E. remitió á: '.
este Ministe'l?io, en 19 de May{) último, p-romovidq por el subitt- .
tendente militar, jefe de la Su1)intendeMia de las plazas de'Afri-' .
ca, D. JOlU)ttin de Fel'l'eI' y.fjorl'iol,.en -súplica de (lm:r me-
ses de licencia por enfermo, para nacer uso de las aguas terma-
les de la Puda de Monserrat, y de Argentona (Barcelons), el' ."~:.
REY (q. D. g.), Y en su.¡tombre la REINA. Regente ~el Reino, ha. (:
tenido á bien otorgar al recurrente el permiso 'que pretende, pO'!'

$UBSECItETARíA.·-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío . dicho concepto y término expresado, dup-:mme alenal déihé:rá
.~1(Clllil. ~:.:-En Yiata de la instancia promovida, desde las 1 abona~ele el syeldo regl~mentario,conarreglo á l~ pre'leniuo,.

prISIones mIlitares de Barcelona, en '21 de Octubre de 1887, por en las InstrucCIOnes de lo de Marzo de 1885 (C. L. num.l32).
: l '

-

----.,.. ---~----------I~-----l----
'1!édi co ina
llor........
~~ segun-

IdelO' ·prime:.
Jd~o .

dlO Sllgun-
o .

JdelO id .
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CASsoLA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
.ef3ctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 3 de
Junjo de 1888.

CASSOLA
Señor Capitál) general de GNm:ul:l.

Señor Capitán general de (jntnluña.

DIRHomÓN GENERAL DE INFANTERÍA
Excmo. Sr.:-Accediendo á la instancia promovida, en 23 de

Abril último, por el teniente coronel de la plantilla de la Direc
ción dé Infantería, D. Ilodrigo de Vivar Gazzino, en solici
tud de licencia por asuntos propios para la península y el Ex
tranjero, S. M. el RBY fr¡. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del ReülO, ha teillJu ~" hian concederle dos meses de li
cencia para que pueda pasar á Granada, Galicia, Cataluña, Fran
cia é Italia, con el objeto indicado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde áV. E. muchos años.-Barce-
lona 3 de Junio de 1888. .

CASSOLA
Se~or Director general de Jt.dminish·ación ltliUtar.
Señores Capitanes generales' de Granada, Galicia y Cjata-

Juña. .

DIRECCIÓN GENERAr:.. DE SANIDAD :MILITAR
Excmo. Sr. :;-En vista de la instancia que Y. E. cursó á este

,Ministilrio, en 22 de Mayo último, promovida por el médico pri
mero graduado, segundo, con destino en el regimiento Infante
ría de Burgos, núm. 36, n. ltlanuel Ba.·rios y 11Ia.·tínez, en
solicitud de dos meses de licencia por enfermo para Alhama de
Granada; y teniendo en cuenta que, por el certificado facultativo
que acompaña, justifica la enfermedad que padece, el REY (que
Dios guarde), yen su nombre .la REI:llA Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle dicha licencia, por el tiempo y para el
punto que la desea, á fin de que pueda atender al restablecimien
to de su salud, con goce del sueldo reglamentario por el indica-

A do concepto.
c~~ De real orden lo iligo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona 3 de
Junio de 1888. .

CASSOLA
Sei~r Capitán general de !JUl'gOS.

.Señores Capitán general de Granada y Directores generales de
,l,dministrRción ltlilita.. é Infantería.

Pensiones
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 25 de Abril
último, se ha servido conceder á U.a Petra Requejo Bláz
quez, huérfana del teniente coronel D. Rafael, la permuta de
la pensión, que por tal concepto se halla disfrutando, del Monte
pío Militar, en cuantía de 1.100 pesetas al a110, por la del Tesoro
que también le corresponde, importante 1.350 pesetas, también
anuales, que son los 25 céntimos del sueldo regulador; todo con-

'forme á lo dispuesto en el proyecto de ley de 20 de Mayo de
1852, y ley de presupuestos de 25 de Junio de 1864. Dicha pen
sión se abonará á la interesada, mientras permawnca soltera;
por la Pagaduría de la. Junta de Clases Pasivas, desde elLO de
Febrero próximo pasado, fecha de su instancia, y previa la liqui
dación correspondiente de las cantidades que, desde el mismo
dia, hubiera percibido por razón del ~nterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.....:Barcelona 3 de
.runio de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor¡ Capitán general de {jastilla la l'tlne.va.
Sellor Presidente del ()onse.io Sup.·emo de Guer.'a }" 1I1a

rina.

Pluses
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

.Regente del Reino, se ha ser:vido llprobar la concentración en
Villamanrique, de cuatro guardias civiles de la Comandancia de
Sevilla, según disposición del Gobernador civil de la provincia,
de cuyo servicio dió V. E. cuenta á este Ministerio, en escritos
de 19 de Enero y 8 de Mayo últimos; disponiendo S. M. al propio
tiempo que, pr"'evia la justificación y liquidación que proceda, y
con aplicación al capítulo 11 artículo 2.° del presupuesto de
Guerra vigente, se ábone el plus correspondiente á dichos indio
viduos, que lO'hJ:J,n deverigado desde el 5 de Enero hasta el Z7 de
Marzo del corriente año.

De rea.! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Barcelona 3 de·
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

. Se110r Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr;:-El REY (q. D. g.), Y én su nombre la REINA

Regente del Reino, se ha servido aprobar la concentración en
esa caplta1, de 50 guardias civilesae la Comandancia de Sevilla,
dispuesta por el Gobernador .civil de la provincia, de cuyo ser
vicio dió V. E. cuenta á este Ministerio en 27 de Marzo último y
en 8 y 12 del 'mes de Mayo próximo pasado; disponiendo S. M.
que, previa la liquidación que proceda, y con aplicación al ca·
pítu10 11 artículo 2.° del presupuesto de Guerra· vigente, se
abone á aquella fuerza el plus correspondiente que ha devenga
do, desde el 15 de Marzo al 27 de Abril del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucllos años.-Barcelona 3 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de ~ndallleía.

Se110r Director general de la Gua.·dia ~ivil.

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.;-En vista Ele la instancia promovida por el co
mandante de la escala de Reserva del arma de Infantería, Plilrte:
neciente al batallón Depósito de Estrada, núm. 73, D.. Jefle
~ache¡ro ltIOl'eiñ:ulo, en solicitud de su retiro para Betanzos
(Coruña), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA ~~en~
del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada SOlICItud:
disponiendo que el referido comandante sea baja en el Arrn~ a
que pertenece, por :fin del presente mes, expidiéndosele el retiro
y abonándosele el sueldo provisional de 480 pesetas mensuale~
Ósean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el aurnen

ldel tercio de su haber, 'como comprendido en el artículo 25,de ,a
ley de presupuestos de Cuba dé 13 de Julio de 1885 (C. Li;u
mero 295) y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm.. '»:
cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Delegaci~nde :H:;n:~
da de la indicada próvincia, conforme al citado artICulo Y . te
del reglamento de empleados civiles de 3 de Junio de }866, Jllde
Jrin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa ace:ca . o
los derechos pasivos 'que, en definitiva, le correspondan, a cuy
efecto se le remitirá la expresada s01icitud. .r .""

. . t Y eLec"""De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlen o lona
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-BaJ'ce
3 de Junio de 1888.

Señor Capitán general de Galieia. Jll\I-
Señores Presidente del Uonsejo Supremo de Guerra Y
." i' i t '0'n 1IIHitar.r,ma y Drrector general de ,l,dm 1) s .·aCl

. . .da por el te-
Excmo. Sr.:-En vista de la instancra promoVI , erten.e-

niente de la escala de reserva del arma de Infanterld&' p JI~-
. . . , 65 D pe ro , .

crente al batallón Reserva de Lugo, numo , " •
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CASSOLA

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña.
Sellores Presidente del1eonsejo Supremo de Guerra y Ma:

rina y Directo~ general de Jl.dmillistraeión Hilital'.

Señor Capitán general de Cataluña.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 11la

rina y Director general de Jl.dministraelón 11Iilitar.

De real orden lo digo á V .'E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
3 de Junio· de 1888.

Señor Capitán 'general de "tTalencia.
Señores Presidente del Consejo Supl'emo de Guerra y lila

¡'ina, Capitán general de Cataluña y Director general de
."dministr~ción .umtlU'. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Depósito de Gracia, núm. 17, D. IIlanuel
Mellado Sel'rano, en solicitud de su retiro para Barcelona,
'el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo
que el referido coman~an~e sea baja en el arma á que pertenece,
por f!.n del presente mes, expidiéndosele el retiro y a):¡onándose- .
le el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, 6 sean los 90
céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del tércio de
su haber, coJ:p.o comprendido·en el artículo 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. nl'lm. 29¡'j) y real
orden de 26 de Marzo de 1887 (e. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indi
cada provincia, conforme 31· citado artículo y al 106 del regla
mento de empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acer~a de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
efecto 8e le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo·digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos arios.-Barcelo
na 3de Junio de 1888.

Excmo. Sr::-En vista de la instancia promovida por el capi
tán dé la escala de. reserva del arma de Infantería, perteneciente
al batalión Depósito de Pamplona, núm. 125, D. '41'alentín Lea'
ma )' ..l.ntoÜana, en solicitud de su retir'o para dicho punto, el
REY (q: D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido capitán sea ba,\j·a en el arma á pertenece, por fin del pre
sente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el sueldo

CASSOLA
Serior Capitán general. de Ga'ieia.
SeJ10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 11la

rioa y Director general de Jl.dministraeión Militar.

jelr8S ~ovo, en solicitud de su retiro para dicho punto, el
REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA· Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
que el referido teniente sea baja en el arma á que 11ertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, 6 sean los 00 cénti
mos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su
haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de Julio de 1885(0. L. núrp.. 295) y real
orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda dé la indi
cada provincia, conforme al citado articulo y al 106 del regla
mento de empleados civiles de 3 de Junio de 1866, ínterin el
Cons~io Suprep10 de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y e~ectos
consiguientes.-;Dios guarde á V.' E. muchos aftos.-Barcelona
Scle Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala de reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Játiva, núm. 46, D. Mi·
guel Guasp y Donafé, en solicitud de su retiro para Barcelo
na, él REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reíno, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dispo
niendo que el referido teniente coronel sea baja en el arma á
.que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro
y abonándosele el sueldo pro:visional de 54.0 pesetas mensuales,
6 sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con eLaumenio
del tercio de su haber, cómo comprendido en el artículo 25 de

CASSOLA la ley de presupuestos de Ouba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núc

Señor Capitán general de~aval·ra. < mero 295) y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135),
Seriores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacien-

rina y Director· general de Jl.,lmini§traeión Militar. da de la indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106
del reglamento de empleados civiles, de3 de Junio de 1866, Ínte
·rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en defini tiva, le correspondan, á cuyo
efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-'-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barce
lona 3 de Junio de 1888.

EXcmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la Escala de Eeserva del armade Infantería, pert~
neciente al batallón Depósito de Barcelona, núm. 16, n. ,l.nto- .
nio Seoane Valdés, en solicitud de SU retiro para dicho pu~to,
el REY (q. D; g.), yen su nombre la RE:Fl'TA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
qUe el referido comandante sea baja en el arma á que pertenece,
por fin del presente mes, expidiéndosel@ el retiro y abonándose
le el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, 6 sean los ~O
Céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de
su haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y
re.al orden de 26 de Marzo de .mil ochocientos ochenta y'siete
(O. L. núm ..135), cUJa cantidad deberá satisfacérsele por la
~elegaciónde Hacienda de la indicada provincia, conforme al
CItado artícu10 y al 106 del reglallÍento de empleados c!viles, de
S.de Junio de 1$66, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Ma
~lna informa acerca de los derechos pasivos que, en clefinitiva,
~ correspondan, "á cuyo efecto se le remitirá la expresada soli-

CItud. .

'Excmo. Sr.:-~Envista de lá instancia promovida por el capi
tán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertenecien
te al batallón Depósito de Pamplona, núm. 125, D. (;irilo Pa
lacios y I"'rados, en solioitud de su retiro para dicho punto,
el REY (q. D: g.), Y en su nombre la REINA Regente del ReIno,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
que el referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándosele el
sueldo provisional de 240 pesetas mensuales, ó sean los 72 cénti
mos del slleldo de su empleo, con el aumento del tercio de su ha
ber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de presupues
tos de Cuba de 13 de, Julio de 1885 (C. L. núm. 295) y real orden
de 26 de Marzo de 1887 (C. L, núm. 135), cu;ra cantidad deberá
satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada pro
vincia, conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de
empleados civiles de 3 de Junio de, 1866, ínterin el Consejo Su
premo de Guer'ra y Marina informa acerca de los derechos pasi
vos que, en definíti'Va, le correspondan, á cuyo efecto se le remi-
tirá la expresada solicitud. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
o consiguientes.-Dios guarde aY. E. muchos años.-Barcelona 3

de Junio 1888.
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úASSOLA

provisional de 260 pesetas mensuales, ó sean los '78 céntimos del
sueldo de su empleo, COJl el aumento del tercio de su haber,
como comprendido en el artículo 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 13 de Julio de 1885 (C, L. núm. 295), y real orden de 26
de Marzo de 1887 (O. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satis
facérsele por la Delegación deBacienda de la indicada provincia,
conforme al citado artículo y al 106 del reglamento de emplea
dos civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin elOonsejo Supremo
de Guerra y Marina, informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá
la. expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y afectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Barcelona

3 de Junio de 1888.

Señor Capitán: general de Nava.'ra~

Señores Presidente del fJonsejo Supremo de Guerra y :lla
rina y Director general de A.dministl'aeión ltlilitar.

.Excmo. Sr.~-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Reserva de Soria, núm. 132, D, ltliguel
tJastillo ltlerino, en solicitud de su retiro para diého punto,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo·
que el referido comandante sea baja en el arma á que pertenece,
por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro y abonándose
le el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, ó sean los 00
céntimos del sueldo de su empleo con el aumento del tercio de
su haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de pre
supuestos de Ouba, de 13 de Julio de, 1885 (O. L. núm. 295), y
real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), ·cuya can
tidad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la
indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106 del re
glamento de empleados civiles, de 3 de Junio de 18?6, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efec
to se le remitirá la expresada solicitud.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect.os

consiguientes,-Dios guarde á V, E. muchos años.-Barcelona
3 de Junio de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de Burgos.
Señe>res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lIIa

riná y Director general de A.dministraeión Militar.

Excmó. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene-
ciente al batallón depósito de Valencia, núm. 43,D. José U,'.
bano ltlesa, en solicitud de su retiro para dicho punto, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te-
nido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo que el
referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por fin del
presente mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele el sueldo
provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de su haber, como
comprendido en el arto 25 de la ley de presupuestos de Cuba de
13 de Julio de 1885 (O. L. núm. 295), y real orden de 26 de Mar
z~ de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia, canfor-,
me al citado artículo y al 106 del reglamento de empleados ci
viles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el Oonsejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca de los derechos pasivQs que, en
definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchoS! años.-Barcelona
3 de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Oapitán general de Valencia.
Señoresr.Presidente del (~onse.¡o Supremo de Guerra y Ma-

rina y Director general de kdmiuistraeión ltIilitar. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca. ~
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene- .::
ciente al batallón Reserya de Huesca, núm. 82, D. Silvestre 'lJ

!I;
AUué y Waleta, en solicitud de su retiro para dicho punto, el r
REY (q. D. g.),y en su nombre la REINA Regente del Reino, \i~

ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponiendo \~
que el referide> capitán sea baja en el arma á que pertenece, por
:fin del presente mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosele
el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, ó sean los 00
céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de
su haber como comprendido en el arto 25 de la ley de presupues
tos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y real or~

den de 26 de Marzo de 188'7 (O. L. núm. 135), cuya cantidad de
berá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la indicada
provinci.a, conforme aI citado artículo y al 106 del reglamento
de empieados civilés, de 3 de Jllnio de 1866, ínterin el Consejo
S upremo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva; le'correspondan, á cuyo efecto se le
remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gU,arde á V. E. muchos añoso-Barcelona
3 de Junio de 1888.,

CASSOLA
Señor Oapitángeneral de ,a.'agón.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y !tIa.

rina j Director general de .<l.dmi'nish'aeión Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovitla por el ca
pitán de la escala de reserva del arma d~ Infantería, pertene
ciente al batallón Depósito de Segovia, núm. 0, D. Pedro Del
gado ~Iosete,en solicit]ld de su retiro para Medina del Campo
(Valladolid), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen
te del Reino ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud,
dispe>niendo ~ue el referido capitán sea baja en el arma á que
pertenece, por fin del presente mes, ex,pidiéndosele el retiro ~

abonándosele el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, o
sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del
tercio de su haber, como comprendido en el art.-25 d.e la ley de
Presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. ~), Y
real orden de 26de Marzo de 1887 (O. L. núm. 135), cuyacílU~d~d
deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la lUdí
cada provincia, conforme al dtado artículo y al 106 del regla
mento de empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere~
ehos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto
se le remitirá la expresada solicitud. t

De real ordeillo digo á V. E. para su conocimiento Y efee os
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mucbo1'l años.-Barcelona
3 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.
Señores Presidente del COllsejo Supremo de Guerra Y )la

rina, Capitán general de Castilla la Vieja y Director gene
ral de "dminisb'aéión Itlilitar.

-----'-..
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el. co--

I " t ' pertenecIenronel de la escala de reserva del arma de nlan erIa, . To-
te á la zona de Hellín, núm. 56, D. Tilmreio At'raeo k) el
más, en solicitud de su retiro para dicho punto (Albac~ 'ha
REY (g. D. g.), y en su nombrc la REINA Regenu: del ~eI:~'que
tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dIspomen fin

. .. 1 ' pertenece porel referido coronel sea baJa en e arma a que 'd le el
del presente mes, expidiéndosele el retiro, ~ abon~ : cén
sueldo provisional de 600 pesetas mensuales, ° sealn

t
os. de SU

1 . lento de erclOtimos del sueldo de su emp ea, con e aum p ueatoS
haber, como comprendido en.el arto 25 de la ley de ~su;deid8
de Ouba de 13 de Julio de 1885 (C, L. núm. 295),t~:·d~ber3Sfl,
26 de Marzo de,188'7 (O. L. núm. 135),. cuya canlI . dicada pro-
tisfaeérsele por la Delegación de HaCIenda d~ t In lamento de
vincia, conforme al citado artículo Y al1?6

t
~ ~~on8ejÓ Su-

empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, lll. erlll e .
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premo d!l Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasi
vos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo-efecto se le remi
tirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguient.es.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
3de Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitiin general de Valeneia.

Séñores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y 111;¡¡
rina y Director general de Administración :llilitar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala de reserva del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Alcañ{z, número 86, Don
"ntonio Torres Jl.ri.as, en solicitud de su retiro para Zarago
za, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Rei
no, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, disponién.do
que el referido teniente coronel sea baja en el arma á que perte
nece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro, y abo
nándosele el sueldo provisional de 540 pesetas mensuales, ó sean
los 00 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del ter
cio de su haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de
presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295), y
real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya canti
dad fleberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de la
indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106 del re
glamento de empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa' acerca. de los
derechos pasivós que en definitiva le correspondan, á cuyo efec
to se le remitirá la expresada solicitud.

De real o:r:den lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguient.es.-Dios gu'arde á V. E. muchos años.-Barcelona
3de Junio de 1888.

CASSÓLA
Señor Capitán general de !l.ragón.
&flores Presidente del (;ons~jo Supremo de Guerra y lUa

rina y Director general de !l.dmini¡;¡tI'ación :tlilital·. .

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
neciente al batallón Depósito de Pola de Lena, núm. ll'i, Don
Francisco Montiel ltIartincz, en solicitud de sn retiro para
Oviedo, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del

o ~eino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dispo
menda que el ref@rido comandante sea baja en el arma á que
pertenece, por fin del presente mEjS, expidiéndosele el retiro, y
abonándosele el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, ó
sean los 90 céntimos del sueldo de su empl@o, con el aumento
del tercio de su haber, como comprendido en el artículo 25 de la
ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (O. L. nú
mero 295), y real orden de 26 de Marzo de 1881 (O. L. nú
mero ]35), cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Delegación
de Hacienda de la indicada provincia, conforme al citado artícu
lo y el 106 del reglamento de empleados civiles, de 3 de Junio
de 18()(j, 'ínterin el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
Pondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

aConsiguientes._Dios guarde á V. E. muchos años. -Barcelona
de .Junio de 1888.

CASsoLA

Sellor Capitán general de CJastiila la "i~i;'.
Señ~resPresidente del Cunse,jo Supremo de Gucl'ra. y Ma

l'Ul:l y Director general de lldmini(j\tración lfJilital·.

't.I¡~:x.cmo.Sr. :-En vista de la instancia promovida por el ca
~~ an de la escala de reserva del arma de Infantería.. pertene
Il~nte al batallón Depósito de Vigo, núm. 71, D. Pedl'O VilIa
\;In balcabado, en solicitud de su retiro para dicho punto

ontevedra), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re-

gente de\ Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, disponiendo que el referido capitán sea baja en el arma á
que pertenece, por fin del presente mes, expidiénddsele el retiro,
y abonándosele el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales,
ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento
del tercio de su haber, como comprendido en el arto 25 de la ley
de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295)
y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135)" cuya
cantidad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
la indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106 del
reglamento de empleados civiles, de 3 de. Junio de 1866, ínterin .
el Consejo Supremo de Guerra y Ma.rina informa acerca de los
derechos pasivos que en definitiva le correspondan, ft cuyo efec
to se le remitirá la expresada solicitud:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Bar
celóna 3 de Junio de 1888.'

CASSOLA

Señor Capitán general de Gallcia.

S~ñoresPresidente del ConsejoSnpremo de Gnerra y Ha
rina y Director general de A.dmiuistraeión ~Imtar.

Excmó. ~r.:-Én vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arma de Infantería, pertene
ciente al batallón D6lpósito de Béjar, núm. 105, D. Manuel
(;ortér; Perdiguer, en solicitud de su· retiro para dicho punto
(Salamanca), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud' disponiendo que el referido capitán sea baja en el arlna á
que pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retiro,
y abonándosele el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales,
ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento
del tercio de su haber, como comprendido en el arto 25 de 19, ley
de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 295)
y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. iS5), cuya can
tidad deberá satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de
la indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106 del
reglamento de empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
derechos pasivos que en definitiva le correspondan, á cuyo efec
to se le remitirá)a expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec
tos consiguientes-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelo
na 3 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y 11la
riua y Director general de Jl.dlllinistración :llilital·.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente coronel de la escala de reServa del arma de Infantería,
perteneciente al batallón Depósito de Vigo, núm. 71, D. Da'"
tllsar ,,"!áez Pa'ado, en solicitud de su retiro para dicho punto
(Pontevedra), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solici
tud, disponiendo que el referido teniente coronel sea baja en el
arma á que' pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele
el retiro y abonándosele el sueldo provisional de 540 pesetas
momma1es, ó sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con
el aumento del tercio de su haber, como comprendidó en el ar
tículo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de .13 de Julio de
1885 (C. L. núm. ~95), y real orden de 26 de Marzo de 1881
(C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satisfacérsele por la be-

.legación de Hacienda de la indicada provincia, COnfOrDle al cita
do artículo y al 106 del reglamento de empleados civiles, de 3 de
Junio de 1866, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
informa acerca de losdti,t'echos pasivos 'que en definitiva le co
rrespondan, {t cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para suconocimiento y efectos
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CASSOLA

. consiguientes.-Dios guarde áV. E. muchos años.-:.Barcelo~a
3 de Junio de 1888. '

CASSOLA
Señor Capitán general dE' Galieia.

Señores Presidente del (Jonsejo SupI'emo de Guerra y ltla
rina y Director general de A.dministraei6n Jllilitar.

Exemo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pitán de la escala de reserva del arm.a de Infantería, pertene
ciente al batallón Depó~ito de Astorga] núm. 111, D. 111anuel
1IIayo PI'ieto, en solicitud de su ret~ropara dicho punto (León),
el REY (q. D. g.l, yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á b.ien acceder á la expresada solicitud, disponiendo
que elreferido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por
fin del presente mes, expidiéndosele el retiró JT abonándosele el
sueldo provisional dede3üO pesetas mensuales, ¿ sean los 90
céntimos del sueldo de su empleo, con el aumento del tercio de
sp. haber, como comprendido en el artículo 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núlp.. 295), y real
orden de.26 de Marzo de 1887 (C. L. núm. 135), cuya cantidad
deberá satisfacérselepor la Delegación de Hacienda de la indi
cada provincia, conforme al· citado artículo y al 106· del regla
mento de empleados civiles, de:3 de Junio·de 1866 ínterin el Con
sejo Supremo de Guerrá y Marina informa ace~ca de los dere-·
chos pasivos gue, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se
le remitirá la expresada solicitud. --

De real orden lo digo á V. E. pára .su conocimiento y efectos
consiguientes.....:.Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
3 de Junio de 1888.

Señor Capitán general de ~stilla la Vieja.

Señores Presidente del ConsejoSnpreino de Guerra y 11la
¡'juay Director general de A.flmillistI·ación 1I1i1itar.

, Excmo. Sr.:-En vis~a de la instancia promovida por el capi
tan de la escala de reserva del arma'de Infantería] perteneciente
al batallón Reserva de Logroño, núm. 131] D. !lomón Mar
t~nez de "renzlma y Olalde, en solicitud de su retiro para
dlCho punto, el REY (q. D. g.l, y en su nombre la REINA Regen
t~ del ~eino, ha tenido á bien aCQeder á·fa, expresada solicitud,
dlspomendo· que el referido capitá~ sea baja en el arma á que
pertenece, por :fin dpl presente mes, expidiéIidosele el retiro, y
,ab<?nándosele el sueldo provisional de 260 pesetas mensuales, ó
sean los 78 céntimos.del sueldo de su empleo, con el aumento
del tercio de su haber, como comprendido en el artículo 25 de la·
ley de presupuestos de. Cuba, de 13 de Julio de 1885 (C.L. nú
mero 2(5), y real orden de 26 de Marzo de 1887·(C. L. núm. 135),
cuya cantidad deberá sllitisfacérsele poÍ' la Del€gación de Hacien
da de la indicada provincia, conforme al citado artículo y al 106
del reglamento' de empleados civiles, de 3 de Junio de 1866, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, informa acerca de

·)os derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cuyo
. efecto se le remitipá la expresada solicitud. .

De real oreren lo digo áV. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Barcelona
3 de Junio de 1888. -

OASSOLA
.Señor Capitán general de B~rgos.
Señores Presidente del ConsejoSnpremo de Guerl'a y ltla~

rínn y Director general de A.dministraeión lUilitar, .

'..Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por ~l ca,
pItan de la escala de reserva del arma de Infante:i'ía, pertenecien
te al batallón Depósito de Málaga, núm. 98] D. ~osé Resu
mil nlaneo, en solicitud de su retiró para dicho punto, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA :&egente del Reino, ha te
nido á bien acceder á laexpresada solicitud, disponiendo que el
referido capitán sea baja en el arma á que pertenece, por fin del
pres~.e.te mes, expidiéndosele el retiro, y abonándosela el sueldo
prOVISIonal de 300 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del
sualdo de su, empleo, con.el aumento del tercio de su haber,'como

comprendido en el artículo 25 de la ley de presupuestos de Cub
de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 2(5), y real orden de 26 ~
~arzo de 1887 (C. L. núm. 135), cUJa cantidad deberá sati*fa
cersele por la Delegación de Hacienda de la indicada provincia
c?n.forme al citado ~rtículo y al 106 del reglamento de empleado~
cIvIles, de 3 d~ JU~lO de 1866, ínterin el Consejo Supremo de
Guena ! .Marma, mforma acerca de los derechos pasivos que,
en defimtlVa, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la ex
presada solicitud.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efecto~

consiguientes.-Dios gUarde á V. E. muchos años.-Barcelona
3 de Junio de 1888. e

CASSOLA
Señor'Capitán general de GI'a..ada.

Señores Presideii~edel (jonsejo Supremo de Guerra y Ila
rilla y Director general de A.dministraeión 111i1ital·.

. Ex.c~o. Sr.:--,.En v~sta de la instancia promovida por el te
n;ente ae la escala de Reserva del arma de Infantería, pertene
Clente al batallón Depósito de Astorga, núm. lll, D, Isidoro
lUalpartida !tlor~les, en solicitud de su retiro para dicho
punto (León), el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
ge~te del Reino, lía: tenido á bien acceder á la expresada solici
tud' disponiendo que. el referido teniente sea baja en el arma
á que pertenece, por fin del presente mes, expidi~ndosele el re
tiro y al:lonándosele el sueldo. provisional de 225 pesetas mensua
les, ó sean los 90 céntimos del sueMo de .su empleo, con él au
mento del terdo de su haber, como comprendido' en el arto 25
de la -ley de presupuest(')s de Cuba de 13 de Julio de 1885 (COLEO
CIqN LE(ÚSLATIVA núm. 295), y'realorden de 26 de Marzo
de 188,7 (C. L. núm. 135), cuya cantidad deberá satisfacérsele
por la Delegacipn de Hacienda de la indicada provincia, confor
me al citado articulo y al 106 del reglamento de· empleados civi
les, dé 3· de Junio de 1866, ínterin el Consejo Supremo de Guerra
y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defini
tiva] le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada
solicitud,

De real orden lo digo á V. E. -para su cono(}imiento Yefectos
consiguientes.-:Qios guarde á V. B. muchos años.-Barcelona
3 de Junio de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de (Jastilla la Vieja.
Señores Presidente del COIlsejo Supl'emo de Guerra Y Ma

I'ina, y Director general de Administración 111i1itar.

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el co
mandante de la escala de reserva del arma de Infantería, perte
n.eciente al batallÓn Reserva de San SeÍJastián, núm. 137, ~on
Dámaso Cano y Leal, en solicitud de su retiro para dIcho

. te del
punto, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regen .
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud, dISPO
niendo que el referido comandante sea baja en el arma .á que

-pertenece, por fin del presente mes, expidiéndosele el retlro, Y
.abonándosele el sueldo provisional de 480 pesetas mensuales, 6
sean los 90 céntimos del sueldo de su empleo, con el aumenr
del tercio de' su haber, como comprendido en el artículo 25 ,e
la ley de presupuestos de Cuba de 13 de Julio de l8S.~>(?' Li~
mero 295), y real orden de 26 de Marzo de 1887 (C. L. num. . '
cuya cantidad deberá satisfacérsele por la ?elegaci?n de Ha;lI;:;;
·da de la indícada provincía, conforme al CItado artICulo Y '. te
del.reglamento de empleados civiles,_ de 3 de Junio de 1866; lfide-., . ' , acerca
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marina, n'Horma yo
lós derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á cu
efecto se le remitirá. la expresadá solicitud. .' efectos

De real orden lo digo á V. E. para su conoCl~llentoBY elona
consiguientes.-Dlos guarde á V. E. muchos anoS.- are
3 de Junio de 1888. C./l.SSOLA

. . i .r scon...ftdas• .
Señor Capitán general de las PI'ollinc as .a '" )la-
Señ¿res Presidente del (Jonsejo Supremo d~ G;~~:'::' .

rina y Director general de A.dministraeion
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Subastas

G. Y GOYENEÓHE

i

l,"! EXC::E;:~~N ;::~:t:Ld:::::;:;~::C::::::I:::~ Direc-
ción General de Administración Militar, con objeto de proceder
á la adquisición de treinta jaulas para embarque de caballos, que
se consideran necesarias, el REY (q. D. g.), 'j' en su nombre la,
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar se proceda
á la adquisición de las mencionadas treinta jaulas, por medio de
subasta local, que se celebrará en Barcelona, con arreglo á lo
prevenido en el reglamento de contratación' vigente, y ba,jo el
precio límite de 44 pesetas una, que es el más económic~.que
figura en los presupuestos que se han obtenido al efecto. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocin:liento y démás
efeútos.-Dios guarde á V. E .. muchos años.-Barcelona 3 dé
,Tunio de 1888.

CASSOLA
Seiior Capitán general de Cataluña..

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que dirigióV. E. á este
Ministerio en 16 de Ma'jTo último, remitiendo el expediente ins
truído con motivo de la inutilidad déllánchó'n San LUÍ8,núme
ro 1." de la 1'1aza de Melilla, á cargo de la Compafiía de Mar de
la misma, y en cuyo escrito propone asimismo se construya en
su reemplazo otro de cabida de 20 toneladas; teniendo en cuenta
que en el mencionado expediente se han llenado todas las for
lliltlidades prevenidas, y que resulta probada su inutilidad por
el uso natural en los veintiocho años que cuenta de servicio, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la baja definitiva en cuentas, del ex
presado lanchón, que será entregado á la Subintfmdencía mili
tar de Málaga para que proceda á su venta, y autorizar la ad
quisición de otro de cabida de 20 toneladas, á cuyo efecto la re
ferida Subintendencia militar, que es la que ha de proceder á la
mencionada adquisición, por medio de subasta pública, remitirá
previamente á la <Dirección General de Administración Militar
el oportuno presupuesto del coste, para la resolución correspon~
diente.

De real orden lo digo á V. E ... para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. ,E. muchos años.-Barcelona 3 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Gl·anafla.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc~

ción General de Infantería, con motivo del oficio que" en 24 de
Marzo último, dirigió á la misma el jefe del batallón Reserva
de Vera, núm. 93, manifestando que las oficinas liquidadoras,
fundándose en el artículo 6.° de la real orden de 24 de Septiem~
1re de 1887 (C. L. núm. 377), habían deducido el quinto de suel
do del que en Enero del corríen.te año correspondió al teniente
profesor de la Academia dé Zamora, D. Juan Calero Ortega;
vista la real orden de 19 de Diciembre anterior, por la cual se
ordena que el interesado y cuatro más de su clase continuaran
en el cargo de profesor del centro de instrucción· que se cita,
hasta fin de Febrero del corriente ar1o, el REY (q. D. g.), Y en
s~ nombre la REINA Regente del Reino, oído el parecer.de esa
DIr~cción General, y de conformidad con la de Infantería, ha
tenrdo á bien conceder el abono del quinto de sueldo, objeto dela b . .

aja pI'acticada.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

Jefec~os.-Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-Barcelona 3 de
unIo de 1888. .

CASSOLA
Señor,Director general de ..l.dministrución ltliUtar.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAl, DE ADMINISTRACIÓN MIUTAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que dirigió V. E. á esre '
Ministerio, en 11 de Mayo último, consultando la interpretaci6n
que debe darse, en lo referente á esas Islas, al arto 4.° de la real
orden de 25 de Abril anterior (C. L. núm. 155), y teniendo en
cuenta que la relación mensual á que ¡;:e refiere dicha real dispo
sición, se ordenó se redactase con el solo objeto de que en e§te
Ministerio se tenga conocimiento de todos los pasajes, tanto te-

<rrestres como marítimos que se concedan )1'01' cuerita del Estado..
con arreglo á lo prevenido, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que en las.
citadas relaciones se incluyan todos los pasajes que, por cuenta
del Estado, se efectúen entre esas Islas y con la Península, tanto
en'la parte marítima, aunque, para éstos rijan disposiciones es
peciales, como en la terrestre que corresponda.. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. IDuchos años.-Barcelona 3 @e

Junio de 1888.
CASSOLA

Señor Capitán general de las Islus Baleares.

CIRCULARES Y DISPOSICIO.NES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENtEROS

Excmo. Sr.;-Habiendo causado baja por fin de Mayo últim(),.
en la Comandancia de Cádiz, el escribiente de tercera clase Doa
J osé Barreda y Gómez, según disposición inserta en el DIARI()
OFICIAL del 22 del expresado mes, núm. 110; en virtud de las atri
buciones que me están conferidas, he nombrado escribiente de
tercera clase al que lo es de cuarta, más antiguo en la escala y
CJJI6 reune condiciones para el ascenso, D. Laureano Riseo y
HerollDflez, que sirve en la Comandancia General de Extrem~
dura, y para la vacante de cuarta, que resulta por ascenso de dI
cho individuo á la superior inmediata, al escribiente temporer()
de la Comandancia de Cádiz, D. iJosé Garcíu y Gntiérrez"
con derecho á ocupar plaza de planta lija por real orden de 24 de.
Marzo de 1885, debiendo continuar el primero en la Comandan
cia' de Extremadura, y en la de Cádiz el segundo, y causar alta.
respectivamente en dichos centros en la próxi~arevis~de Julioh

Dios guarde á V. E. muchos ar1os.-MadI'Id 6 JUnIO de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán general de ..l.ndalucía.

Excmos.' Señores Capitán general de Extremadura, Director
general de ..l.dminish·aelón Militar y COlll?ndantes genera
les Subinspectores del Cuerpo, de Jl.ndaluma y Extrema
dura.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MlúrAR

En vÍrtud de las facultades que me corresponden" he ténic}()
por conveniente disponer, que los oficiales del Cuerpo cuyos

'nombres se expresan á continuación, pasen á desempeñar los
destinos que respectivamente se les señalan.

Lq digo á V. S. para su conocimiento y fines. cODsigui~

tes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-MadrId 6 de Jum~
de 1888.'

, ~ .
Señor interventor Geueral Mi'ltll".

Excrnos. Séñores Capitán general é Intendente militar de (;as
tilla la rttuel'a.



"

.Rel.tuJi¡j¡n ·que ~e cita

... Hal'lo "alIedo.. y Cle..~et,.oucial ,prinlero, con destino
en Castilla la Nueva, á la Intervención general.

,.Jn...;llojo:y:~ández.·"Me".., comisftlritO·de gtmrra de
~'Ilrla grallhtOO.o,tlti~ial ,primel.'l1I .eiOOtivo, ,que;si1.-v.e en
OmIDw.lJ:aN'flewa, ;1, la Interi<reDlelliÓ1Jl genera:1.

<J» ..... ~ne!jifla'Y ,.t:nn1flo,oñeiá'l -primeM, qlilie sit'veen la
·fuwvencD.ón 'g<$lleml,.á Castilda1:a-NlI1ewa.

lit :ilhfael QneN.Moy:HecDna,ioomisari@'tieg.uerra de.segun
~da:~Il:ladp,.o.fieial'primeoo Jéíiecti'V<o, (}on·tlesün~ ·enlaIn.
í\te~:ooi¡jn !gl'melI'aíl.,á~GaBtini11a iNueWt.

J)lRECClÓN .GENERAL .IlE A.RTILLERÍA·

,lEume.S:r_,:-óEn lllS0 dehts,jfae1lÍl.tades,qne'me16stWi iClUlfé:ri,.

.das'!M'·,uáal 01'QmI. ,(le 4 de ·jp'.e1Jr.er.o de 1880;.he ienidu~rc¡nl
~ente disponer ¡q;ne;el.oopibln $1 iSituaci4n .de .e~ce.dan'te ~n

4~ito ,deA~mia. D. JmlD Ba.-'- '}'!ftliB, pase á
~iSM'sea'Viciosal ~'regimleni;@ 4eau~ de ;ejerni
•• verificándose el alta y baja correspondiente e:a laprórima
'.:revista·B.eil'l'les de Julio. ,

Madrid 6 de ,iTumo ne1888.
CALLEJA

iEY'Clll'OS. 'Señores Capitán general y Comandante general Subins
pect.f,)1' ,de .ntlalnei~, ;¡ Director general de ll.,dmiu¡sb·a-
-eiou lUUitar. .

:FJIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

• E.u uso ?e las,tacultades que me están conferidas, y en cum~'

llilimlento a lo dIspuesto en la 1"eal ol'den '<1e '24 ,de Septiembre
'iJ2lltilOO ~C~ L. núm. 378), he te.nido poreOllYenien~ ·di~poner que
_ ..eapItane.sque á.continuación ,Se f.elB41i0n~; pasen á ,cQDti
~r.'Sus serv.icios á J0s,Cuer-pos.que á cada uno se seii.aJa.

. &~u C{)nSOOllenG~, losjefe~de 1m, mismo~ .se ,s,e¡ryirán pro
"lD.ite,ncIIl.l'.el alta.y baJa resJlectnr ;;;, .en la prÓXIma revi8ta de co-
'f!l!li~~ri() i:M mes de Julio. '

mos guarde á·'V. S. muchos arlos.-,.Maddd 7 de Junio
t.lIe.!l8íi8. .

U'RYAN

R~larJidJr¡,J¡ue se :cita
, , (Ja.,Pitanes

••~á..eo¡Pel'eda ltranelje,ael re~imien'i;ode Can'tilbria, mí· ¡

"111'6!'039, 'aiclelRey, tüim.l. .
;9 '.§a'.ail8.r'.<Pé..ez"~ade, 'fiel DepósitodeH1.1elV'a, 'nüme

'1'081, al regim'i'<'Jnto de la Reina, n'Ílm. 2.
.11 lP«hte ,Be Pea..e TUlar, de 1a'Reoorva de 'Béj'a:r, mím. 105,

a,l.regimiento del Príncipe, núm.3.,.
Hi Bardn IIlartínez PIÜGI" ,de la ReserNa.de Oriliuela, núme-- ;'

1'053, al regimiento de la Princesa, núm. 4.
':0' ,aellqtdJll EsplínaztJ Rontel''', de 119, Reserva de Avi'la, nú- .

\I'ilIlero 100, '<tq 'regimiento cle la Pri'l1ceB'a, núm. '-4.
" '«}.arIos PeRaITel' 'Doh(Od~s,.eJ.e'l'Fegimie-ffi;{'l tieCanta:bria, ;

número 39, al del Infante, r.úm. 5. .
,1~ 4Varlos "illalva Riquel.me, de la Reserva de Ciudad Real, ¡

número 9, al regimiento !,die Sa;boya, núm. 6.
o ..Juan 'tTal!ouga Soro, de la Reserva de San Sebastián, nú",

mero 1'37, al regimiento de Africa, núm. '7. ' .
Il»Aam'ÓuJián.ehez De.¡'n.ánd.ez, ,de·la Reservad{l Villalba

.1l.úmer.o,69, ;al r-<tgimiento de Zamora. ,núm, S'. '
'. ""'ll'éSD'OClll8W' ~ui.nte.r41s~del Depósito 'fle Orensa, nú

me!'o 74, al regimiento ,de Zam,ora, mí.m~ 8.
,¡j ;Jl:-r.anels>co (;ahdas AntóJi, de}.¡,l, Reservíit de Alcázar de

San Juan, nrúIn.1G, al r.~1miel1tode Soria, ,núm. 9.
;;> dosé "costa Ollv<er, de la Reserva de Baza, núm. OO,tW. r.e-

gdimie:nto de aórd,oba, núm. lO, . 1

lI$ :ltkolas .-astor Salas, del batallón cazadores de .cuba,·:nú~ !
anero 17, al regi~ientode San Fernando, núm. 11,

-n' 'I1'!emN'nlo 'J1lrei~e Oliva, del DepÓsito d~ Motril, núm. $9,
-al regimiento de Zarago~a, núm. 12..

O, Auieeto Garei~.II~a.,.jn.ez.idelaReserva de Mataró, nú
mero lB,,al reglwento de Mallorca•.núm. 13.

» .José Jl.J·sa Sauz, de la Reserva de Palencia, núm. 107 al
,regimienfu <le .A:métiea., l1Úm. 14. . ,

:» Hateo UBéiá."PODS, <lle'la,'.R.asetrva ¡Q;e Pamplona, líU&.
. -ro 125, ;31 i"eg,imieJllto 'de América, .nú.'1lll. 14~

:D V..-lellltiD !Cn§.aúo lIe:l'IIl~ez, deJa :~rvadeLaFa!
ma,·núm.38,a1·ne~ die llktpam.r:a, ll'Úffi.1á. '

}) '.ar¡an1OArf;1Íl~ 'f3Jm~;de la.R~oorva.de Málaga,
;nitro. 98, :al regimiento de 'Bul'lMn,'n~. 11.

i» ·iVasto.r'Uyiwez'U_~t~;o,¡¡¡¡eIJa lte8~va .de 'GeI'Olla, nó
meN~aihjegimielltode :A.'l!m3ID.t!a., 'ffiúm.. 18.

» ~ieal!iio'.lII~~~Saitta Olal"" .de la ;Rege!r'm de'Cuell,I¡a,
'Ilúm.!J,call'UgimieRtüd'4l Galieia, ;nÚ'm.19. '

J> 'Ed.al'dé:DlItlNeDl'ei$, dela Reserva. de Loooa, núm. 00,
al regimiento dé Guadalajara, núm. 20 •

j .José Il'equejo Mateo, del Depósito de Verín, núm. 75} al
regimiento de Aragón, núm. 21-

» Bartolomé Solla .-ér.clIl, de la Reserva de Lorca, núm. 59,
ahegim'ientQ deGer~a,.lllUn,.22.·

.Ji .FralWiscD SeriUaUa.estre"del ve,gi'l'l1ie11hto de .A.mér.ioa,
nÚ'ill. 14".al de Y,a,umcia, nmo.•.23.

. ,}) ..JOt;ié BDiz Pérez, ,de la Reserva Jie Gijón., núm. 116,.,al
x.egitllÍ,entoite Bailén, ,nihl.1.,24.

¡J) BerJlardino Sand.~aI ,lIer.n....ez" ae.la Reserva de
.Reus"núm.21. atregimiento ileJ)r.av~r~,núm. 2ú.

<l (j~lll0 lIllU',tin G,Uter,l'crD" de la Reserva de FrB¡ga,
,J;l.;ú,.m. 84, al ,;r,egimianw ,dealbllera, .niím. 2Q.

» ;:.ti~"Uel ,(jfU'pi.Cua....o~,del r-egimiento de Covado.,
mím.41, al de Guanea, :DlÍm. 21.

" Deograclti ttIe. (1am.... ,lWan'co, de·la Re.serva:de Mllli.Wr
ie,J1.'Úlm. -6.6, clnegimi.tlill~o·de Llil'Chana, 'núillL.28.

J) .l.gutÚl SÁfteh~Sttndaez,dí'll Depósito de TarazOllll., nú'
mero(} &1, la1;regimi€lll~o de Ja GDnstitueiGliI" núm.' 2!!,

}) .Fenla"1l.k;'~oO .(')jNi~., a'el Depósito de Santm'lll.-
mero J34, ,..,¡ rogiwen'to de la Lea"J,tad, ,1llúm; 30. ..... ;

» .&ut-omo FeraAA~z SluWe.7",de.la. iae.servaileV~
del Vierzo, núm. 112, al regimiento de Asturias, n*.~·

" IFr3Uit¡/!l-"~ "'1'1 ¡(lel~l'o PlOzO, d'e .la .Reservada pj,~,
i:I,úm. Ji01, .aLnegimien;j;o ,de .fsabel H, ,núm32.

» José PCI'eit'a f",óllez, del Depósito de Sarria, núm. tlS,al
regiml.iento de. Sevilla, núm. 33.

" (iris))"lo ltlareos (;ol'rea, del De'p'ósito de Lug'O., núm. t'é,
al regimiento de Sevilla. núm • .33.

» Augel Fel'.l:lodez FCI'unudez, de la Reserva de Huelv&,

núm, 3':7, al regimiento de Granada, núm. 34.
» SalustiaDO f¡le'!':r.el!a Soto, rle·.la .Reserva de Aranda de

Duero, núm. 129, al regimiento de Toledo, núm. 35. .
» il"ie.lás Ursa,de Di.e¡ll;v, deLl!)epósitlo de Ara'llda de iI9UefO,

núm. il:'29; ahegimieRt0 de Bur.g.os, !¡'Hit,m. EIL """1
11 lltJmán'lgtesitl~ 'Uariu,de la ResElr'Vll, de Vigo,llWfl. I ,

'al'regimiento de M'Urda, núm.~. . Un
" !tJ:muel Pé.·cz Duzltedo, del regimiento de San 'Qnll~ ,

núm-. 49, al de León, 'nUm. 38. ' . al
j José lluea'.Ile..lo, de la··Reserva de BejaT, núm. 1~,

regimiento de Cantabria, nüm. '39. . 10-
» 'Ruperto del Bosque 'Snnehez, de'la Reserva de Parnp, .

na, nüm. 1'25, al regimiento de CaJitabria, núm. '39. , '
» Juliálllzquiel'do bUlliel'do, del Depósito de Linares, nU-

mero 95, alreglmiellto .de Cantabria, núm. 39. , h lllÍ-"
» Tom~ísBequ~¡aao GOllzález, de la Reserva de VIC ,

mero 21, al regim'iento de Málagea, n'11m. 40. tiDllJl
llaUlle1 Gómez Gómez, del regimiento de las An f

núm. 44, al de Covadonga, ,núm. 41. d T~-
~ Frallcisco Quel'(~ietal...aeAlbrAl, de la Reserva e

. eón, n{lm. 8, al r~gimientode Covadonga, núm~4~l'anad¡¡',
» Fel'noodo Dellitez (;aolluo, de la Reserva d

núm, 87, al regÜíniento·dlil Baleares., núm.4~ de Tari-
» F'itlgencio Ol.tega é lUla, del batallón .c~za oreS

fa, núm. 5, al regimiento de Canarias, nulll. 43.

.•..~
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......,el SAr;aLG.~~Ie)¡. ~e la !tesbl'Ya..de- P~1ma de: Ya

J.O'Y~, núm. \'39, al regimlenw de Canar~ n1Ú.lil1Il. 43.
) .......0>D.dri~e~,sa~DJl de 'I'e»wtll, ael Depósito oo,Ma-

drirl, núm. 3, al regimiento de Canarias, núm. 43. o

) Mil_se. QaJiros Palacios, del reg-imiento de Córdoba, nú
:mero 10, al de las Antillas, núm. 44.,

» Jol'ié 'Aura Serl'ano, de la Resel"Va de Alco-y, núm. 52, at
regimiento de las Antillas, núm. 44.'

) Bonato Diez Diez, ae la. Reserva de Bilbao, núm. 136, al
regimientotiLe €fflrellano, llÚm. 4&..

) .Jo!iOé Torrells (;asals, del Depósito de Pamillona, núme
ro 125-, al1'e'gÍtn'ileni1<t t'fé Smt Mareml, n-tmI. 4(1'..

» IrtáJl P'aliellelil- lhqtrl!"", dl'll De]6siio dé' Cieza, núm:. 00,
til regiooenfu de 'l'etriá:n:,nttm. if{. . . ,

)} IfIsé Yi'!J!a~e'O' miler; crel DepóSito de Zafra, mimo Jro, al
regimientO' de ~pañ¡r, ,núm. 4$';

) ,liltonfo' lIU#net A.Ylné, del regimiento de Málaga, núme-
ro 40, al de San Quintín., núm. 49. ". .

) "amiu~ "r.~jl1'iid'..o Pé'ré:t, del Depósi'tÚ' (fe Ciudad Rodri
go, núrn. 104; a1 regimiento de San Quintín. núm. 49'.. '

) .Joaquín Toa ,Tío, de la reserva de Teruel, 'núm. 85; al re-
gilllie'1'ímékPavía, núm. 50. .'

» Francisco Hernáiltk~I~et:'a~delDepósito, dwHellID~
nlÍm. 56, al regimie.[lto de Otumba; nüm. 51., .•

) ti....ésto ládrel't Gareia, d~Yéem:plll20 en BalearM, al regI-
Miento de FiHpinas, núm'. 5~. . .

) Enrique A.lemñn (~abrera,del regimiento de Mindanao,
nÍlm. 56, al de Filipinas, níiIn. 52.

» Guillermo 'Ortega Bargfts" de ltt Reserva de Cáceres, nú
mero 123, al regimiento de Vad Rás, núm. 53.

) IIdefon~o HOl1fíIJé:l: Wer44!jo1 de la Resal'va de Toledo,
núm. 12, al regimiento de Vad Rás, núm. 53.

'Rleimftt €adS'w& f'alfO'r'llig'd, de la Reserva MOrense,
núm. 74,..art'egiíniento de VlzeaY<'l.,trúm.. 54. •

'IUg'éiJloltterlt'ro Fe,"..ut"de:l:, del Dep6síto 'de Palénem,
nt'nn.. 16'7, aheg'i:IDientó de Andalucfa, núm. 55. .

• ftet'iiaí'do Báttlt~..... IftOtlehO', (rel í"egfrrrrento dEl' :Filipimts,
núm. ¡JoZ, af de Mindamto, nútl'i-. 56.

t SnM'frtgo Jl;ffjoerlf Fahregn't', dé reempFazo en Bal.earEl~, al
regimiento' c1eMil1~tl;na-o, núm. OO.

) Francisco Roblo Ortega,' de la Reserva de Manresa, nú-
meró HY, al' regímíento de Guipúzcoa, núm. 5'1.

I
)JUAn .fonso ttma, (fe la lteserva de Estrada, núm. 73; al

l'egiílliento dé LUi6n, núm. 58'.
lo I MéáSlo Fernftlldez Peiia, del Dep6sito de B'ilbao, nÚille-
, ,1'0 r30; af r'egimiento de Asía, núm. 59'.

1 JrfMl'cfo ....e'riláiídie:t. t.ój»ez, de la l'teseFva de S'eviTIa, nú·
mel'o 3'1, al regimiento de Alava, núm. 60.

1 IIlguel Gálve:r. R{ulrígoez Arias, del Depósito de Oeaña)
núm. 14, al regimiento de Saboya, núm. 6.

1 lR(l)'tiiu Goro!iltiza "-10'111.0, de la Reserva de Cartagena,
núm... 5&~ mJ1e~mjellto de C()rdoba;,. J,únl:. 10',

• Rafael Horguin 1Jsen, del regimiento de Có1'd·oba,. núme
ro 10, al batallón cazadores de Cataluña, nÚm. 1.

1 eh'ilo Quiró,. Gonzalo, dé la RéS'erv-a dfi Hudva, número
37, al batallón cazadores de Cataluña, núm. 1.

lllicftl'flo IglesIas I"ópez, de reemplazo en Castilla la Nue
va, al oatalIón caza,d'ores de Madrid, núm. 2.

• IIltUnel .'raneia Suñrez, de reemplazo en Burgos, al ba
tall6n cazadores de Madrid, núm. 2.

1 lIanuel Sellesllleda Barl'aehioa, de la Reserva de Gra
cia, núm, 17, al batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

) nlearelo Bloeio LÓltez, del regimiento de Sevilla, núm. 33, ,
al batallón cazadores de Barcelona, núm. 3.

) nafael Rolelán l\Tavarro, de la Reserva de Logroño, nÚ
mero 131, al batallón cazadores de Barbastro, núm. 4.

¡ ....ernn.lclo Zurita Unil~!iO, del Deposito de Pamplona, nú
) ..mer'o 125, al bata1l(mcazadores de Barbast.ro, núm. 4.

aUlle) 'rOI'I'es "zcal'za, del Depósito de Baza, núm. 00,
al batallón cazadores de Tarifa, núm. 5.' .

D. ~leeateDlem,S'OII; d'el ~6w.tó-d~ Cáoores"ll1Í:m¡..~ •
batallón cazadores. de 'Thri,fíl;, núm., 5.. '

),·Ua-ll&él Salvatl6r~,~ la, Resetwa\ de'Ma~ Jlm.
mero 19, al batallón cazadoresdé'.FigueraSf, IlilÍlm..&•.•"lul. WUlaróJ.-te nódri~ del Deptísifu de M~~""7

n úm, 19, al b:¡,W1{¡n. waz:adorelktle Fj,gJle~2iS, nÚ'lJl.- &
» Toreunto Díaz lRerry de! "nU, auxiliar en la Junta: 3m

perior Consultiva de Guerra, al batallón cazadoréSd& Cim-
dad Rodrigo, Ilúm~ 7. .

)) FrnUilli!ilco lUcllgíbar Sngrat, del regimiento de V:;¡'G:
R1B) núm. 53~ !:tI batallan: eazadtlI"eS' de Ciudad ~OOi!ig(»..
núm:. 1. .

Ji :llaJ'tiu.'a1"Jnéí l'IIás'~ de- la: Reser'V3. d'e SegO'via, nü:m:~ t"aR
baiJaU'ón cazadtlI'es' dé Alha d:e' 'fOrmes, núm.. 8. ,

~. Feftpe TázCJ'Uezftodrigo,. de la: :R.eser'Va de Alcoy~ nú.....
ro 52, al batallón cazado:r'eS' de Alba de "fo:rmes, nttmr. 8t

ty Sevel'f¡¡o Cl'tjfdeS' Blaoe'&, del 1'JepósiteY de LUl1rc8;,:n..1'ime
1'0 lES., allffiilaUórtcazado-Fes dll kra:pi1es~ núm. 9'~'

JI Luis 111uñ6z ~I'ins, del regimiento de Canaiias) núm. ~
al- bata:ll.Óll< eazadÚires de Arapiles, núm. 9. .

JI rtlanuei Pl'ado t::arreiJ'ft;. d.elregimiel1to .de Ana.gqn.....
mero 21, al batallÓn cazadores de las Navas, núm. 10_

., :E.~f,l¡i"Gomaeez Valle', d!l'l'DÍ!SílipH~jO'da"M:~.
ljaltaJ.loo ~resrde.laBN!3.'V'ag~nlitm.l@1.

» rtlaouell..ópcz (;alvo, del Depósito de 'LTbeda, núIU, W, al;
batallón cazadores de Llerena, núm. n.

li (ih:e~rio GóMea Benito>,. 00 la¡ Resétr\Ja.d~ V:it¡;¡.ria,. :a.
meZ'o 1~,. al bMiall:ón'cazarlbl"eSf de Llere:n8!, l't.1fFm•. U_

» DáldomeIlO'.~asalJ¡oi< • ..-eagael'<) del bátaUó':Pt'ca~
de CUba,. n.úm. 17, alI oo.tttl1ón. cazarlhres' aeSego>l'iSH;.1l'lÍÍ'
mal'(} J¡2.,

Ji Bigllel' JIWü.d& (jaslellalflf, de.' la; ReBet.t~l: deo e61'~
núm. 39, al batallón cazadores de Segorbe, núm.12~

J' ~. PiIllit.e105 L101Oe05,. de la Reser'w'l. de Cllst&I'1'@Í1',.. lflij....

mel?o'48;. a:lbllltal16n cazadt!)rtl8de M'érida, l1ún¡,.. 13•.
» Pedl'o 1IIofta Sastre, de reemplazo en BaleaJ:les, a-l ~IItJ.,

cazádO'res de: Mérida, núm. 13.
» IleU,e Roldóo '1'(....ruDlliNIl, de la Reser.va de Ve~

núm. 138, al batallón cazadores de Estella, mím. 14.
• P#docilHU, U&tioll. Lep.,. &eJ: Depó&'t~ de'PlJro, ll~

100, al batanón cazadores: de Egielia', l'!'11l!1W. :114,
» Roberto Piserra Uría, del Depósit0 de Figuéras,..~

ro 23, al bata1l6n Cazadores de Alfonso XII, núm. 19.
~ "ntonio iHal'tinez 1'lartíllez, de la Reserva de HeUin, nw-

, mero 56, al batallón cazador~de.Alfonso XII, núm. l5...
» José " ...diz f::ootin, del regimiento de Zamora, nlÍm. 8,.. al;

batallón cazadores de Reus, núm. 16.
»il.utooio Quin.tero; G#eia, del. bataUen Ca~adill);W8 oo}liIi

Hahana, n.ÚJJ1. 18, al. batallón cazadoreS" de. :Reus;:; lit~" :Mi.
,. .~oaeiAII Gareía GiólUe~ de. la Reserva de.Antequet".a>,. .ú

mer6l-99, albatal1'Óll. eaz.a.aDt'es de·Cttba,.nám. 17.
» FaraneiMo> LoMnzo lUorán" de: la. R~va de Mir,aIUl&~

Ebro, núm. 130~al. hatalló:.a CaZadÚil'~S· de· la :HaJ]alW;•. llár
mero,lS.,

l> lt'arelso BaJl'ltelleell{~aIglesiar;"del Depó¡ttEJ;deR~.>,
núm. 63" al batallón eazadDr.es. de: la. Hahllloo, núDlL)&'

J' José I.em.ns A:LalO',de la.Re$en1il< de l:a Cbrufia,~'I ...
al lJata1l6n cazadal'e>: de la, Habana, nÚill:..18.

» If'rancisco A.dáo Gorja, del Depósito de Vera, núm. m,,&lW,
batalMn cazadores de Puerto Rico, núm. 19.

» l.'iieasio Rebolledo Asplazu, del regimiento ele. Sab&y,~~.
núm. 6, al batallón cazadores de Puerto Ri"co, núm. l~_

» José Lacoma Vistue, de la Reserva de Sagunto.. núm. 411',..~
, al batallón caza!lores de Manila) núm. 20.
» Eorique Lopez Sauz, del regimiento de Canarias, mí.men¡¡.·

43¡ al batallón cazadores ele Manila, núm. 20.
» lUanuelltlillet JUba, del Dep6siio de Loja, núm. 91, aWi

bata'Uón cazadores de la Gran Canaria, núm. 22.
» ltlaalllel Gerona Fe,'ollodez, del Depósito de Gl'anadit1.

núm. S7, al batallórl cazadores de la Gran Oanaria, m"~
.1'022.

,.
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D. José PaLón LoL o,-de la. Reserva de Arcos de la Frontera,
núm. 35, al Disciplinario de Melilla. '

'!t Engellio Calvo Blanco, de reemplazo en Andalucía, ail
Disciplinario de Melilla.

~ Francisco de la Col"te Perez, de reemplazo en Andalu~'

cía, al batallón cazadores de Cuba, núm. 17.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

En virtud de las facultades que me están conferidas, he teni
.do porconvéniente disponer, que el farmacéutico primero 0011

Fea'nando Viñas y Comas, destinado en el Hospital de Ma
drid, pase á continuar sus servicios al Hospital militar de Meli
lla, debiendo ser alta y baja respectivamente en la revista de
~omisario del próximo mes de Julio.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimien
,to y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
~Madrid 5 de Junio de 1888. '

(J. y GOYENECHE

Excmo. Sr. Director general de "-dmiyistraeión!tlilitar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Grallada 'y Directores Subinspectores de Sanidad Hilitar.

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer. que el médico segundo 0011 !tlanuel
Arranz y "-ree, qu,e se halla destinado en el Hospital militar de
'Barcelona, pase á continuar. sus servicios al primer batallón del
regimiento Infantería de Canarias, núm. 43, debiendo ser alta y,
'baja resp€!ctivamente en la revista de comisario del próximo
mes de Julio.

Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimien
'-tQ y demás efectos.-Dios guarde á V. 'E. muchos afios.-Ma-
-<Irid 6 de Junio de 1888. .

G. y GOYENECHE

Excmo. Sr. Director general de A.daninistración !tlilitar.

Exemos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Catalnña, Director general dé Infantería y Subinspecto-
res de Sanidad !tlilltur. '

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

La circular de 9 de Febrero de 1870; limita á tres el número
de individuos de tropa qu,e en cada unidad orgánica pueden dis
frutar licencia; pero esta limitación~ fundada en el bien del ser
vicio para que éste no se perjudique, hallándose ausente mayor
número deLprevenido, no puede ni debe referirse á los que, por
consecuencia de enfermedad, y al ser alta en los hospitales mili
tares, son propuestos para aquélla; 'en su consecuencia, dispon
drá V. S., para lo sucesivo, que á todo individuo á quien se le
eonceda licencia por enfermo, no se le detenga con el prete;x:to
-de. que excede del número citado, pudiendo hacer liSO de ella
desde el mismo día en que reciba el pasaporte, anotándose al

respaldo de éste, por el capitán ó jefe más inmediato, 1'3. fecha en
que se le'entrega. '~

Dios guarde á V. S. 'muchos años.-Madrid 1.0 de Junio de
1888.

CHINCHILLA

Señores Coroneles Subinspectores de Tercio y Primeros Jefes
de Comaadancia.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la i:Q.stancüt promovida par Don
Enrique "-lolIso y TOllar, alférez alumno de la Academia
especial de Artillería, y teniendo en cuenta el certificado de re
conocimiento facultativo 'adjunto, le concedo un mes de licencia
por enfermo para 'Valencia, ,que deberá contarse desde el día pri.
mero del mes actual, en cuya fecha dió principio el nuevo curso
en la Academia citada.

Lo que comunico áV. E. para su noticia, la del interesado
y demás efectos.-Dios guard€! á V. E. muchos años..-Madrid 6
de Junio de 1888.

DESPUJOr,

, Sefior Director de la ~cademia de Jl.rtilÍería.

Excelentísimos Señores Capitanes. generales de UasWla la
ilJueva y Valencia, y Director general de Jl.dwinisttll'aeión
Militaa·. .

Vacantes

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

E;x:cmo. Sr, :-Debiendo proveerse una plaza de oficial celador
de fortificación de tercera clase en el ejército de la Isla,de Cuba.,
se servirá V. l:<J. maNifestarme, antes del día 25 del corriente, SI

alguno de los individuos de dicha clase que' sirven á sus órde~es
desea ocuparla, poniendo en mi conocimiento, !3aso de qae mu
guno opte á ella, los sargentos primero!,! del Cuerpo ~regad~
hoy día á los regímientos de Reservlit y Reservas espe<iiátes de
mismo, que aspiren á pasar á dicho ejército con el empleo ,de
oficial celador de terceraclase."

Habiéndose concedido por' real orden de 7 de Marzo del añO
último, derecho al ascenso á oficial celador de fortificaciónálos
sargentos primeros de Ingeni~ros que, en Diciembre dellIliSlU~
año, fueron ascendidos á oficiales de la escala de reserva d~
arma de Infantería, si á alguno de éllos conviniere ocupar a
plaza de que se trata, para la expresada fecha, deberán hab~~
hecho presente sus deseos en este centro, por conducto reg
mentario. '

Dios guarde á V. E. muchos 'años.-Madrid 6 de Juniode 1888.
BURGOS

Excmos. Señores'Comandantes generales Subinspectores de los
Oisb·itos.

Excmo. Señor Director general de Infantería.

------_..:-._----------:-
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